
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

MAGISTRADO. CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

FECHA: 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
    No RECURSO RADICACIÓ

N 
DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 

AUTO 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN EXPEDIENTE                                                      

1. APELACION 
AUTO  

014-2013-
186-04  

JAIME LUCUMI  NACION FONDO 
PRESTACIONES 

MAGISTERIO  

20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 
 
4. LA DECISIÓN se dictará de forma escrita, esta será notificada 
mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal
/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_g
ov_co/EinPRlfj2DpKgqIz2GUqtH
oB0FnWohnqwBU2MRiArbGVV

A?e=JyG1oc 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EinPRlfj2DpKgqIz2GUqtHoB0FnWohnqwBU2MRiArbGVVA?e=JyG1oc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EinPRlfj2DpKgqIz2GUqtHoB0FnWohnqwBU2MRiArbGVVA?e=JyG1oc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EinPRlfj2DpKgqIz2GUqtHoB0FnWohnqwBU2MRiArbGVVA?e=JyG1oc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EinPRlfj2DpKgqIz2GUqtHoB0FnWohnqwBU2MRiArbGVVA?e=JyG1oc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EinPRlfj2DpKgqIz2GUqtHoB0FnWohnqwBU2MRiArbGVVA?e=JyG1oc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EinPRlfj2DpKgqIz2GUqtHoB0FnWohnqwBU2MRiArbGVVA?e=JyG1oc


2. APELACION 
SENTENCIA  

012-2011-
1117-01  

JULIO ENRIQUE 
GOMEZ  

AVICOLA SAN 
MARINO  

20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/perso
nal/ccarrenr_cendoj_ramajudi
cial_gov_co/Ei2bGai17FlPlto
_-sIx5B0B1U8F-
mIRSc8_JGi5c-in-
w?e=kwkc2e 
 
  

3. APELACION 
SENTENCIA   

011-2012-
019-01  

ELMA SOPHIA Y 
OTROS  

SEGURIDAD ALFA Y 
OTRO  

20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29  
 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cca
rrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et
S8HOFMLVNEqWDFfY24okoBcpvA
45FMCFhPXnQbye8K7Q?e=6ueFVz 

 

4. APELACION 
SENTENCIA 

007-2014-
406-01  

DAHANA ISABEL   CARNES FRIAS 
COVALEDA  

20/10/2021 
 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cca
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oOmcyEDGrpPtNfJT46UQ0cB99TY6

tyenJX60k3m3-CN5w?e=sHduiG 
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alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 

 
  

5. APELACION 
SENTENCIA   

011-2014-
003-01  

JOSE LUIS CORREA  ACUAVALLE  20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/per
sonal/ccarrenr_cendoj_ramaj
udicial_gov_co/EqrcrVBldDFL
p6fc_HDa1RIBeXofLDtvj3Wm

gkO4K4eO4w?e=I7FfZG 
 
  

 

6. 

CONSULTA 
SENTENCIA 

001-2009-
1130-01  

DIEGO FERNANDO 
CHAVARRO  

NASES Y OTROS  20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  

  
 https://etbcsj-
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3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 

7. APELACION 
Y 

CONSULTA  

005-2016-
282-01  

FABIO VALENCIA 
OROZCO  

COLPENSIONES Y 
OTRO  

20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación y consulta ordenada dentro del 
presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cca
rrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
vCyBTrUNdlPghcxyI_9mdUBtovewT

eRhx88tIZ_3crJbQ?e=GwYeVp 

 

8. APELACION 
Y 

CONSULTA  

015-2016-
287-01  

LEONILA GONZALES Y 
OTRA  

COLPENSIONES  20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación y consulta ordenada dentro del 
presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/per
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BLs5XUsOObqyYBzfGDIkijJxTv
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3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 
 
4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 

9. APELACION 
Y 

CONSULTA  

011-2015-
605-01  

WILLIAM PINZON 
FLOREZ  

COLPENSIONES  20/10/2021 
 

11. ACEPTAR la Apelación y consulta ordenada dentro del 
presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 
 
4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/per
sonal/ccarrenr_cendoj_ramaj
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10. APELACION 
SENTENCIA 

007-2014-
036-01  

OSCAR MORENO 
SANCHEZ  

TRANSP ERMITA  20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 
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4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 

11. APELACION 
SENTENCIA  

014-2013-
758-01  

HAROLD BECERRA 
VANEGAS  

CARVAJAL 
INFORMACION  

20/10/2021 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el término de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
  
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de 
la ley 1149 de 2007 para el día 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
2:PM. 
 
4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será 
notificada mediante la página web de la rama judicial, en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
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12. APELACION 
SENTENCIA 

012-2013-
975-01  

LUCELLY MILLAN  EMCALI 21/10/2021 1.ACEPTAR el recurso de apelación presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
 
2.CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales 
por el termino de CINCO (5) DÍAS, para que alleguen sus 
alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de la 
Dra. María Nancy García o de la secretaría de la Sala Laboral del 
Tribunal.  
 
3.REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA 
NACY GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes. 
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